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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante  : ANA SÍDNEY BARAJAS MACIAS   

Ejecutado  : AXCEL YULETH CORDERO ROJAS   

Radicado  : 851623184001-2018-00009-00 

 

Se allega por parte del demandado copia de la consignación realizada 

dentro proceso por valor de $3.500.000 pesos, solicitando además la 

liquidación de las cuotas adeudadas a la fecha.  

 

Así, revisado el expediente encuentra el Juzgado que mediante auto de 

fecha 13 de febrero de 2020 se dijo que el valor insoluto a 31 de enero de 

ese año era de $2.551.380 pesos, desde esa fecha no se ha presentado 

actualización del crédito.  

 

En consecuencia, se ordena a Secretaría inmediatamente fragmentar el 

título judicial y en consecuencia entrega a la señora ANA SÍDNEY BARAJAS 

MACIAS el valor de $2.551.380; el saldo restante quedará pendiente hasta 

que la demandante presente actualización del crédito desde el mes de 

febrero de 2020 a la fecha.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 
 Publicado el día 19 de Marzo de 2021. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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